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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 128 fijado hoy 15/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – auto obedézcase y cúmplase  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00172-00 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelvo por el Juzgado 19 Civil del 
Circuito de esta ciudad, mediante decisión calendada 2 de agosto 
de 2021. 
 
En auto aparte proferido en el cuaderno principal del expediente 
digitalizado, se dispondrá lo pertinente a efectos de acatar lo 
decidido por el superior.   
 
Notifíquese, 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

DLGM               Decisión 1 de 2. 
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